
AVISO A LOS EMPLEADOS EN RELACIÓN CON LAS REUNIONES EN EL LUGAR DE TRABAJO
A partir de enero 1 de 2010, un empleador o un agente del empleador, su representante o designado 
no pueden despedir, sancionar ni penalizar de alguna forma, ni amenazar con despido, sanción ni 
cualquier otra penalización ni tomar una acción laboral adversa contra un empleador:
(a)  Que se rehúse a atender o participar en una reunión organizada por el empleador o una comunicación 

con el empleador o su agente, representante o designado si el principal propósito de la reunión o 
comunicación es el de informar la opinión del empleador sobre asuntos religiosos o políticos;

(b)  Como un medio para exigir al empleado que asista o participe en comunicaciones como las 
descritas en el parágrafo (a) o esta subsección; o

(c)  Porque el empleado, o una persona que actúe en su nombre, hace un reporte de buena fe, 

oralmente o por escrito, sobre una violación o supuesta violación a esta sección. Este parágrafo no 
aplica si el empleado sabe que el reporte es falso.

Un empleado agraviado puede presentar una acción civil para hacer cumplir esta sección durante los 90 
días siguientes a la fecha de la supuesta violación en la corte del circuito del distrito judicial en donde se 
alega que ha ocurrido la violación o en donde están ubicadas las oficinas principales del empleador.
Nota: Esta ley no prohíbe que un empleador lleve a cabo reuniones, foros u otras comunicaciones 
sobre asuntos religiosos o políticos para las cuales la asistencia o participación es estrictamente 
voluntaria.
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Usted tiene
derecho a un lugar
de trabajo seguro

y saludable

Español:
1-800-922-2689
osha.oregon.gov

Conozca sus derechos

¡Este cartel debe ser fijado en un lugar donde todos sus 
empleados lo puedan ver!

Ley Administrativa de Oregon 437-001-257(2)(a).

440-1507-S (12/21/COM)

¡ES
LA

LEY!
>     Tiene el derecho de notificar a su empleador o a Oregon OSHA sobre 

peligros en el lugar de trabajo. Puede solicitar que Oregon OSHA 
mantenga su nombre confidencialmente.

>     Tiene el derecho de solicitar que Oregon OSHA haga una inspección 
si usted cree que en su lugar de trabajo hay condiciones peligrosas o 
insalubres. Usted o su representante pueden participar en la inspección.

>     Tiene el derecho a reportar una lesión o enfermedad relacionada con el 
trabajo, sin tener represalias en su contra.

>     Usted puede presentar una queja ante la Oficina del departamento de 
Labor e Industrias en el lapso de un año, o con OSHA federal, dentro 
de los primeros 30 días que sufrió la discriminación por parte de su 
empleador por usted presentar quejas sobre seguridad y salud o por 
ejercer sus derechos bajo la ley del empleo seguro de Oregon.

>     Cualquier persona que desea presentar una queja acerca de la 
administración de la Ley de Seguridad en el Trabajo de Oregon puede 
ponerse en contacto con:

U.S. Department of Labor
OSHA Region X
1111 Third Ave., Suite 715
Seattle, WA 98101-3212
206-553-5930

>     Usted tiene derecho a ver las citaciones que Oregon OSHA haya emitido a 
su empleador. Su empleador debe fijar las citaciones en el lugar de trabajo.

>     Su empleador debe corregir los peligros en el lugar de trabajo dentro del 
plazo indicado en la citación y debe certificar que dichos peligros han 
sido reducidos o eliminados.

>     Usted tiene derecho a obtener copias de su historial médico o de 
los registros de su exposición a sustancias o condiciones tóxicas y 
dañinas. Adicionalmente, usted puede pedir el registro de lesiones y 
enfermedades de su lugar de trabajo.

>     Usted tiene derecho a saber acerca de substancias peligrosas que se 
usan en su lugar de trabajo.

La Ley de Seguridad en el Trabajo de Oregon de 1973, otorga protección 
de seguridad y salud a los trabajadores mediante el fomento de 
condiciones seguras y saludables en todo el estado. La División 
de Seguridad y Salud en el Trabajo de Oregon (Oregon OSHA) del 
Departamento de Servicios para Consumidores y Negocios, tiene la 
principal responsabilidad de administrar la ley.

Oregon OSHA expide normas de seguridad y salud, y sus oficiales de 
cumplimiento llevan a cabo inspecciones en los lugares de trabajo para 
verificar el cumplimiento de la Ley de Seguridad en el Trabajo de Oregon.

Oregon OSHA tiene profesionales capacitados en seguridad y salud en el 
trabajo listos para trabajar con negocios en todas las ramas industriales 
para mejorar la seguridad y salud en los centros de trabajo. Servicios de 
asesoramiento y capacitación son otorgados gratuitamente a negocios 
de Oregon llamando a los números de teléfono mencionados.

Este cartel es gratuito y disponible a través de Oregon OSHA
— Es la Ley —

PARA MAS INFORMACION, copias de la 
Ley de Seguridad en el Trabajo de Oregon, 
normas específicas de seguridad y salud, 
asesoramiento o asistencia, llame a:

Oficina Central (Salem).......... 503-378-3272

Bend ............................................... 541-388-6066

Eugene .......................................... 541-686-7562

Medford ....................................... 541-776-6030

Pendleton .................................... 541-276-9175

Portland ....................................... 503-229-5910

Salem ............................................. 503-378-3274

Presentar una queja
ante Oregon

OSHA
Conozca sus
derechos sobre

represalias

Su empleador debe pagarle la misma cantidad que otras personas que realizan un trabajo similar.
  Es ilegal que su empleador le pague menos que otra persona debido a su género, raza, estado de veterano, discapacidad, edad, color, religión, 

origen nacional, estado civil u orientación sexual.
  Se puede permitir un pago diferente si hay un sistema basado en factores de buena fe que incluye uno o más de los siguientes: antigüedad, mérito, un 

sistema que mide los ingresos por cantidad o calidad de producción, ubicación en el lugar de trabajo, viajes, educación, entrenamiento o experiencia.
  También está protegido durante el proceso de contratación:

»  Los empleadores no pueden solicitar su historial salarial / salarial antes de hacer una oferta de empleo
»  Los empleadores no pueden evaluar a los solicitantes de empleo en base al salario actual o pasado / historial de pago
»  Los empleadores no pueden determinar la compensación por un trabajo basado en la compensación actual o pasada de un posible nuevo empleado (sin incluir transferencias internas)

  Su empleador no puede hacerle un recorte salarial para pagarle lo mismo que a otros empleados.
  Si lo necesita, puede presentar una queja en oregon.gov/boli. Podría recibir el pago atrasado o la diferencia de pago que se le debe.

IGUALDAD DE SALARIOS

CONTÁCTENOS
Si su empleador no está cumpliendo con la ley o algo anda mal, 
llámenos. El Departamento de Trabajo e Industria está aquí.

Llame: 971-245-3844
Correo electrónico: BOLI_help@boli.oregon.gov
oregon.gov/boli
Se habla español.

         LAS LEYES DE OREGON
lo protegen en el trabajo
julio 2023 - junio 2024 

LEY DE LICENCIA FAMILIAR DE OREGON
Puede tomarse un tiempo libre para cuidarse a sí mismo o a los miembros cercanos de la familia en virtud de la Ley de 

Licencia Familiar de Oregón (OFLA).

  Su empleador debe brindarle los mismos beneficios del seguro de salud que cuando trabaja. Al volver, se le debe asignar su antiguo puesto o uno similar si aquel ya no existe.

  Este tiempo está protegido, pero frecuentemente no se paga a menos que tenga vacaciones, tiempo de enfermedad o otro permiso 
pagado disponible. La licencia familiar pagada llegará a Oregón en 2023.

  Para ser elegible, debe haber trabajado un promedio de 25 horas por semana durante 180 días, o solo 180 días para el permiso parental. La 
separación de empleo o el quitarse del horario por hasta 180 días no cuenta contra la eligibilidad. Durante una emergencia de salud pública, 
usted es eligible para todos típos de OFLA despues de haber trabajado al menos 30 días con un promedio de al menos 25 horas por semana. 
Su empleador debe tener al menos 25 empleados.

  Puede tomar hasta un total de 12 semanas de descanso por año por cualquiera de estos motivos.

»   Permiso parental cualquiera de los padres puede 
tomarse un tiempo libre para el nacimiento, la 
adopción o la colocación en un hogar de acogida 
de un niño). Si usa todas las 12 semanas en esto, 
puede tomar hasta 12 semanas más para el permiso 
de un niño enfermo.

»   Condición de salud grave propia o para cuidar  
a un familiar.

»   Permiso por discapacidad durante el embarazo antes 
o después del nacimiento del niño o para atención 
prenatal. Puede tomar hasta 12 semanas de esto 
además de 12 semanas por cualquier motivo que se 
enumera aquí.

»   Licencia familiar militar hasta 14 días si su cónyuge es 
un miembro del servicio que ha sido llamado al servicio 
activo o está en licencia del servicio activo.

»   Licencia por enfermedad de hijo para su hijo con una 
enfermedad, lesión o condición que requiere cuidado 
en el hogar pero que no es grave, o para cuidar a su 
hijo cuya escuela o el lugar de cuidados está cerrado (o 
cuidados infantiles no están disponibles) debido a un 
emergencia de salud pública.

»   Permiso de duelo hasta 2 semanas de tiempo después 
de la muerte de un miembro de la familia.

CONTÁCTENOS
Si su empleador no está cumpliendo 
con la ley o algo anda mal, llámenos. El 
Departamento de Trabajo e Industria está aquí.

Llame: 971-245-3844
Correo electrónico: BOLI_help@boli.oregon.gov
oregon.gov/boli
Se habla español.

         LAS LEYES DE OREGON
lo protegen en el trabajo
julio 2023 - junio 2024 

Se le debe pagar al menos el salario mínimo. La tasa depende de dónde trabaja.

Estándar
Benton, Clatsop, Columbia, Deschutes, Hood River, Jackson, Josephine, 
Lane, Lincoln, Linn, Marion, Polk, Tillamook, Wasco, Yamhill, partes de
 Clackamas, Multnomah, y Washington

$14.20 por hora

Condados no urbanos
Baker, Coos, Crook, Curry, Douglas, Gilliam, Grant,
Harney, Jefferson, Klamath, Lake, Malheur, Morrow,
Sherman, Umatilla, Union, Wallowa, Wheeler

$13.20 por hora
Área metropolitana 
de Portland
 Clackamas, 
Multnomah, y Washington

$15.45 por hora

SALARIO MÍNIMO

  El salario mínimo que debe obtener 
depende de la dirección exacta de su 
empleador. Si trabaja DENTRO del límite 
de crecimiento urbano, debe ganar al 
menos $15.45. Si trabaja FUERA del 
límite de crecimiento urbano, debe ganar 
al menos $14.20. Busque su dirección de 
trabajo aquí: bit.ly/metroboundary

  A cada trabajador se le debe pagar al menos el salario mínimo. Hay excepciones pero no  
son comunes.

  Estas tasas estarán vigentes desde el 1 de julio de 2023 al 30 de junio de 2024.  
El próximo aumento del salario mínimo será el 1 de julio de 2024.

 Los pagos por propina son ilegales en Oregon.
  Las deducciones se permiten si la ley las exige o si las acuerda por escrito y la deducción lo beneficia. Su compabante de paga debe mostrar esta información.
  Si gana cerca del salario mínimo, puede calificar para el Crédito por Ingreso del Trabajo. Visite eitcoutreach.org

CONTÁCTENOS
Si su empleador no está cumpliendo 
con la ley o algo anda mal, llámenos. El 
Departamento de Trabajo e Industria está aquí.

Llame: 971-245-3844
Correo electrónico: BOLI_help@boli.oregon.gov
oregon.gov/boli
Se habla español.

         LAS LEYES DE OREGON
lo protegen en el trabajo
julio 2023 - junio 2024 

TRABAJADORES AGRÍCOLAS
    En general, a los trabajadores agrícolas se les debe pagar al menos el salario mínimo de la región donde se 

encuentra su empleador.
    A partir del 1 de enero de 2023, los trabajadores agrícolas también ganan horas extra por las horas trabajadas 

más de 55 en una semana laboral.
    Por cada turno de trabajo de 8 horas, obtiene dos descansos pagados de 10 minutos (15 minutos si es menor 

de 18 años) y un descanso para comer de 30 minutos no pagado libre de responsabilidades laborales.
    Los trabajadores de 14 a 17 años pueden trabajar en trabajos agrícolas no peligrosos fuera del horario 

escolar. Los menores de 14 a 17 años que operen maquinaria agrícola motorizada o viajen dentro o sobre 
maquinaria deben obtener un certificado de capacitación y el empleador debe obtener un certificado de 
empleo. Los empleadores deben obtener un permiso para emplear a menores de menos de 14 años.

Excepciones de salario mínimo y horas extras
Los empleadores agrícolas no están obligados a pagar salario mínimo a:
    Miembros de la familia inmediata del empleador.
    Trabajadores locales de cosecha manual o poda quienes están pagados a destajo y quienes trabajaron 

menos de 13 semanas durante el año calendario anterior.
    Trabajadores migrantes de cosecha manual de 16 años o menos a quienes se les paga la misma cantidad a 

destajo que a los trabajadores mayores de 16 años.
    Trabajadores dedicados principalmente a la producción ganadera.
    Trabajadores de poda y cosecha a mano a quienes se les paga a destajo y trabajan para un empleador que  

no excedió 500 días-de-trabajo-a-destajo* de mano de obra agrícola en cualquier trimestre del año 
calendario anterior.

*Se cuenta para el empleador un día-de-trabajo-a-destajo por cada día que un empleado realiza trabajo agrícola 
a destajo durante al menos una hora para él.

Si gana cerca del salario mínimo, puede calificar para el Earned Income Tax Credit (Crédito Fiscal por Ingreso 
del Trabajo). Visite eitcoutreach.org para comprobar si usted califique.

  El salario mínimo que debe obtener depende de la 
dirección exacta de su empleador. Si trabaja DENTRO 
del límite de crecimiento urbano, debe ganar al menos 
$15.45. Si trabaja FUERA del límite de crecimiento 
urbano, debe ganar al menos $14.20. Busque su 
dirección de trabajo aquí: bit.ly/metroboundary

Condados no urbanos
Baker, Coos, Crook, Curry, Douglas, Gilliam, Grant,
Harney, Jefferson, Klamath, Lake, Malheur, Morrow,
Sherman, Umatilla, Union, Wallowa, Wheeler

$13.20 por hora

Área metropolitana de Portland
 Clackamas, Multnomah, y Washington

$15.45 por hora

Estándar
Benton, Clatsop, Columbia, Deschutes, Hood River,
Jackson, Josephine, Lane, Lincoln, Linn, Marion,
Polk, Tillamook, Wasco, Yamhill, partes de
 Clackamas, Multnomah, y Washington

$14.20 por hora

CONTÁCTENOS
Si su empleador no está cumpliendo con la ley 
o algo anda mal, llámenos. El Departamento de 
Trabajo e Industria está aquí.

Llame: 971-245-3844
Correo electrónico: BOLI_help@boli.oregon.gov
oregon.gov/boli
Se habla español.

         LAS LEYES DE OREGON
lo protegen en el trabajo
julio 2023 - junio 2024 

AVISO A LOS PATRONES 
RE: LA COMPENSACIÓN DE LOS TRABAJADORES

La División de Compensación de los Trabajadores publica este aviso después de que esto 
recibe “el Contrato de Garantía” del asegurador. Los patrones deberían recibir este aviso 

después de los trabajadores adquisitivos seguro de accidentes de trabajo. Los patrones que 
no reciben el aviso o requerimiento de un aviso doble deberían llamar la División de 

Compensación de los Trabajadores. 

Póngase en contacto:
Department of Consumer and Business Services, 

350 Winter Street N.E., Room 21, Salem, OR 97310 
503-947-7815

AVISO A LOS PATRONES 
RE: SUBSIDIO DE PARO

Patrones con al menos una nómina de 225 dólares en un cuarto calendario y patrones con 
uno o varios trabajadores durante 18 semanas diferentes en año civil. 

El Departamento de Empleo automáticamente envía este aviso después de que una cuenta 
es establecida o vuelta a abrir, y los patrones pueden ordenar un duplicado si 

es necesario. Ordenando un duplicado, los patrones deberían tener su negocio número de 
identificación listo cuando ellos llaman. 

Póngase en contacto:
Employment Department - Unemployment Insurance Tax Unit, 

875 Union Street N.E. Salem, OR 97311
Forms Hotline: 503-947-1488, Option 3

Se requiere que su empleador le brinde descansos libres de responsabilidades laborales. 
Hay reglas específicas sobre el pago de horas extras y cheques de pago.

  Por cada período de trabajo de 8 horas, obtiene estos descansos libres de responsabilidades laborales:
»  Dos descansos pagados de 10 minutos (15 minutos si tiene menos de 18 años)
» Un descanso de comida no pagado de 30 minutos

  También obtiene descansos razonables según sea necesario para extraer la leche (y un espacio privado que 
no sea un baño para extraer leche) hasta que su hijo cumpla 18 meses de edad.
  Si su período de trabajo es más largo o más corto que 8 horas, consulte la tabla aquí o visite oregon.gov/

boli/workers/Pages/meals-and-breaks.aspx para obtener más información.

DESCANSOS Y COMIDAS

  Debe recibir un pago de horas extras a 1.5 veces su tarifa de pago regular por las horas que trabaje más de 40 en una semana laboral (o más de 
55 si trabaja en la agricultura). Hay algunas excepciones pero no son comunes.

  Los días de pago regulares son requeridos por ley. Debe recibir un cheque de pago al menos cada 35 días. Su empleador debe proporcionarle un 
recibo de pago detallado.

  Si pierde su trabajo o si lo despiden permanentemente, debe obtener su último cheque de pago al final del siguiente día de negocio.
  Si renuncia con 48 horas de aviso o más, debe recibir su último cheque de pago en el último día de empleo. Si no avisa con 48 horas de 

anticipación, debe recibir su último cheque de pago dentro de 5 días de negocio o el próximo día de pago, lo que ocurra primero.

HORAS EXTRA Y CHEQUES DE PAGOS

Duración del
turno

Período de
descanso

Descanso
por comida

2 hrs o menos 0 0

2 hrs 1 min - 5 hrs 59 min 1 0

6 hrs 1 1

6 hrs 1 min - 10 hrs 2 1

10 hrs 1 min - 13 hrs 59 min 3 1

14 hrs 3 2

14 hrs 1 min - 18 hrs 4 2

DESCANSOS Y COMIDAS + HORAS EXTRA Y CHEQUES DE PAGOS

CONTÁCTENOS
Si su empleador no está cumpliendo con la ley 
o algo anda mal, llámenos. El Departamento de 
Trabajo e Industria está aquí.

Llame: 
Correo electrónico: BOLI_help@boli.oregon.gov
oregon.gov/boli
Se habla español.

         LAS LEYES DE OREGON
lo protegen en el trabajo
julio 2023 - junio 2024 

Las leyes de Oregon protegen su derecho a trabajar sin persecución o hostigamiento. 
También requieren que su empleador brinde apoyo si es víctima de violencia doméstica.

  Tiene derecho a un lugar de trabajo libre de acoso, discriminación y agresión sexual. Su empleador debe tener una póliza para reducir y prevenir estas violaciones.
  La discriminación por raza, color, sexo, orientación sexual, origen nacional, religión, estado civil, servicio uniformado, discapacidad o edad es ilegal.
  El acoso sexual puede parecer avances sexuales no deseados, solicitudes de favores sexuales o conductas sexuales (verbal, física o visual) que se dirigen hacia  

un individuo.
  También puede incluir conductas que no sean sexuales pero que estén relacionadas con el género. El acoso sexual puede ser dirigido hacia alguien del mismo 

sexo, sexo diferente o diferente género.

ACOSO SEXUAL

  Si es víctima de violencia doméstica, acoso, agresión sexual o acoso (o si es padre o guardián de una víctima), su empleador debe hacer cambios razonables para 
apoyar su seguridad.

  Esto puede implicar: traslado, reasignación, modificación en el horario, licencia no paga, cambio de número de teléfono de trabajo, cambio de lugar de trabajo, 
instalación de candado o cerrojo, nuevo procedimiento de seguridad u otro ajuste después de amenazas o eventos reales.

  También puede tomarse licencia protegida para buscar asesoramiento legal o policial, recibir tratamiento médico por lesiones o apoyo de salud mental, mudarse o 
cambiar su situación de vida, entre otros.
  Su empleador debe conservar todos los documentos e información de manera confidencial.
  No pueden despedirlo, suspenderlo, tomar represalias contra usted o discriminarlo de ninguna manera porque sea una víctima.

PROTECCIONES DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

ACOSO SEXUAL + PROTECCIONES DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

CONTÁCTENOS
Si su empleador no está cumpliendo 
con la ley o algo anda mal, llámenos. El 
Departamento de Trabajo e Industria está aquí.

Llame: 971-245-3844
Correo electrónico: BOLI_help@boli.oregon.gov
oregon.gov/boli
Se habla español.

         LAS LEYES DE OREGON
lo protegen en el trabajo
julio 2023 - junio 2024 

Baja Ia Ley de Aire en lnteriores Limpio de Oregon este negocio es libre de humo, 
aerosol y vapor (ORS 433.835-870). Se prohibe fumar, usar aerosoles y vaporear 
inhalantes dentro de una distancia de 10 pies de las entradas, salidas, ventanas, 
rampas de acceso y respiraderos.

Para mayor información y quejas:
1-866-621-6107 o http://healthoregon.org/morefreshair

¿Quiere dejar de fumar?
1-800-QUIT-NOW (800-784-8669) o 1-855-DEJELO-YA 
(Español)

NO FUMAR NI 
HECHAR HUMO
EN UN RADIO DE 10 PIES

¿Qué beneficios se proporcionan a través de Permiso Pagado de Oregon y quién es elegible?
Los empleados en Oregon que han ganado al menos $1000 en el año anterior pueden calificar para 
hasta 12 semanas de permiso familiar, médico, o de seguridad pagada en un año de beneficios. Mientras 
está de permiso, Permiso Pagado de Oregon paga a los empleados un porcentaje de sus sueldos. Las 
cantidades de beneficios dependen de lo que un empleado ganó en el año anterior.
¿Quién paga por Permiso Pagado de Oregon?
A partir del primero de enero de 2023, los empleados y empleadores contribuyen a Permiso Pagado de 
Oregon a través de impuestos sobre la nómina. Las contribuciones se calculan como un porcentaje de 
los sueldos y su empleador deducirá su porcentaje de contribución de su cheque de pago.
¿Cuándo debo informar a mi empleador acerca de tomar permiso?
Si su permiso es previsible, esta obligado a informar a su empleador al menos 30 días antes de comenzar 
el permiso familiar, médica o de seguridad pagada. Si no da el aviso requerido, Permiso Pagado de 
Oregón puede reducir su primer beneficio semanal en un 25%.
¿Cómo solicito Permiso Pagado?
En septiembre de 2023, puede solicitar permiso con Permiso Pagado de Oregon en línea en paidleave.
oregon.gov o solicitar una aplicación en papel del departamento. Si su solicitud es denegada, puede 
apelar la decisión ante el Departamento de Empleo de Oregon.

¿Cuáles son mis derechos?
Si usted es elegible para permiso pagado, su empleador no puede impedir que la tome. Su trabajo está 
protegido mientras toma permiso pagado si ha trabajado para su empleador durante al menos 90 días 
calendario consecutivos. No perderá sus derechos de pensión mientras este de permiso y su empleador 
debe seguir dándole los mismos beneficios de salud que cuando está trabajando.
¿Cómo se protege mi información?
Cualquier información de salud relacionada con el permiso familiar, médica, o de seguridad que elija 
compartir con su empleador es confidencial y solo puede divulgarse con su permiso, a menos que la 
divulgación sea requerida por la ley.
¿Qué pasa si tengo preguntas sobre mis derechos?
Es ilegal que su empleador lo discrimine o tome represalias en su contra porque preguntó o reclamó 
beneficios de permiso pagado. Si su empleador no está siguiendo la ley, usted tiene derecho a presentar 
una demanda civil en la corte o a presentar una queja ante la Oficina de Trabajo e Industrias de Oregon 
(BOLI). Puede presentar una queja con BOLI en línea, por teléfono o correo electrónico:

Web: www.oregon.gov/boli
Llamada: 971-245-3844
Correo electrónico: help@boli.oregon.gov

Obtenga más información sobre Permiso Pagado de Oregon
Web: paidleave.oregon.gov     Llamada: 833-854-0166     Correo electrónico: paidleave@oregon.gov

Permiso Pagado de Oregon | Lo que necesitas saber
Comenzando en septiembre de 2023, Permiso Pagado de Oregon servirá a la mayoría de los empleados en Oregon al proporcionar permiso pagado por el nacimiento o adopción de un niño, su enfermedad 
grave o la de un ser querido, o si sufre agresión sexual, violencia doméstica, acoso o acecho.

AVISO DE ADAPTACIONES EN EL LUGAR DE TRABAJO
_____________________________________ es un empleador que ofrece igualdad de oportunidades

y no discrimina por motivos de raza, religión, color, sexo, edad, nacionalidad, discapacidad, condición 
de veterano, orientación sexual, identidad de género, expresión de género o cualquier otra clasificación 
protegida por la ley.

_____________________________________ provee adaptaciones razonables para las discapacidades 

físicas o mentales conocidas de un solicitante o empleado, así como las limitaciones conocidas 
relacionadas con el embarazo, el parto o una condición médica relacionada, como la lactancia, a menos 
que la adaptación cause una carga excesiva. Entre otras posibilidades, las adaptaciones razonables 
podrían incluir:

•   Adquisición o modificación de equipos o dispositivos;
•   Períodos de descanso más frecuentes o prolongados o descanso periódico;
•   Apoyo con el trabajo manual;
•   Períodos razonables de licencia; o
•   Modificación de horarios de trabajo o asignaciones de trabajo.

Los empleados y los solicitantes de empleo tienen derecho a no sufrir discriminación ni represalias.

Esto incluye discriminación por motivos del embarazo, el parto o una condición médica relacionada.

Por esta razón, _________________________________________________________________ no:

•   Negará oportunidades de empleo sobre la base de la necesidad de ajustes razonables.
•   Negará adaptaciones razonables por limitaciones conocidas, a menos que la adaptación cause una 

carga excesiva.
•   Tomará medidas laborales adversas, discriminará o tomará represalias porque el solicitante o el 

empleado preguntó, solicitó o utilizó una adaptación razonable.
•   Exigirá que un solicitante o empleado que acepte una adaptación que sea innecesaria.
•   Exigirá a un empleado que se tome una licencia familiar o cualquier otra licencia, si el empleador puede 

proveer adaptaciones razonables en su lugar.

Para solicitar una adaptación o discutir inquietudes o preguntas sobre este aviso, comuníquese 
con cualquiera de nuestros supervisores o

______________________________________________ en el departamento de recursos humanos. 

[Proporcione varias formas para que los empleados se comuniquen con usted.]

contacto

empleador

empleador

empleador

Rev. febrero de 2023 Disponible al pedido en formato alternativo

Todos los trabajadores de Oregon tienen tiempo de enfermedad protegido. 
Si trabaja para un empleador con 10 o más trabajadores (6 o más si tienen una ubicación en Portland), le pagan tiempo de enfermedad.

  Su empleador debe darle tiempo de enfermedad. Obtiene al menos 1 hora de tiempo de enfermedad protegido por cada 30 horas que trabaja hasta al menos 
40 horas al año.

  Puede usar el tiempo de enfermedad por muchas razones, incluso si usted o un miembro de su familia está enfermo, lesionado, tiene una enfermedad mental 
o necesita visitar al médico. También cubierto: duelo, licencia parental y licencia para cuidar a un hijo cuya escuela o lugar de cuidado está cerrado por una 
emergencia de salud pública.

  Su empleador debe pagarle su salario regular cuando se toma tiempo de enfermedad si tienen 10 o más empleados (6 o más si tienen una ubicación en Portland). 
De lo contrario, su tiempo de enfermedad está protegido pero no pagado.

  Puede comenzar a tomar tiempo de enfermedad protegido después de haber trabajado durante al menos 90 días. Su empleador debe informarle regularmente 
cuánto tiempo de enfermedad ha ganado.

TIEMPO DE ENFERMEDAD

CONTÁCTENOS
Si su empleador no está cumpliendo con la ley o algo anda mal, 
llámenos. El Departamento de Trabajo e Industria está aquí.

Llame: 971-245-3844
Correo electrónico: BOLI_help@boli.oregon.gov
oregon.gov/boli
Se habla español.

         LAS LEYES DE OREGON
lo protegen en el trabajo
julio 2023 - junio 2024 

Religión, política y audiencias cautivas
  Tiene derecho a no asistir ni participar en reuniones o comunicaciones patrocinadas por el empleador que traten principalmente sobre la 

opinión de su empleador sobre asuntos religiosos o políticos.
  Los empleadores tienen prohibido tomar medidas adversas contra un empleado que haya presentado un reporte de buena fe sobre una violación 

de esta protección.
  Se aplican excepciones a empleadores que sean organizaciones religiosas o políticas.

CONTÁCTENOS
Si su empleador no está cumpliendo con la ley o algo anda mal, 
llámenos. El Departamento de Trabajo e Industria está aquí.

Llame: 971-245-3844
Correo electrónico: BOLI_help@boli.oregon.gov
oregon.gov/boli
Se habla español.

         LAS LEYES DE OREGON
lo protegen en el trabajo
julio 2023 - junio 2024 
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LABOR LAW POSTER

Please post in a conspicuous place. Date Posted: __________________________ 
Labor laws change frequently. Contact your distributor to ensure that you are in full 
compliance with required State and Federal posting requirements at least once a year. 
© LaborLawCenter LLC. All rights reserved.
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